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gaciones de la absorbida, sociedad absorbida que
quedará disuelta y extinguida sin liquidación. Los
acuerdos de fusión han sido adoptados conforme
al proyecto de fusión, redactado por las adminis-
traciones de ambas sociedades en fecha 28 de marzo
de 2.003 y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid en fecha 8 de abril de 2.003. Como con-
secuencia de la fusión la sociedad absorbente adqui-
rirá todas las participaciones en las que se divide
su capital social, produciéndose la inmediata amor-
tización de las participaciones propias adquiridas
por la absorbente y por tanto la reducción de capital
de la sociedad absorbente en la cifra de 72.121,45 A,
valor nominal de las 1.200 participaciones en que
se divide su capital social, y el simultáneo aumento
de capital social de la absorbente en la cifra de
300.560 A, valor nominal de las 624 participaciones
de 65 A de valor nominal en que se divide el capital
social de la absorbida, que a tal efecto se crearán
y en las que se dividirá el capital social de la absor-
bente. Sirve como Balance de fusión el Balance
de las sociedades cerrado el día 1 de enero de 2.003
y se fija como fecha de eficacia contable el 1 de
enero de 2.003. La fusión se somete al régimen
de neutralidad fiscal contemplado en el capítu-
lo VIII del Título VIII, artículo 97 y siguientes de
la Ley 43/1995, sobre Impuesto de Sociedades. No
existen en la sociedad absorbida, titulares de ninguna
clase de derechos especiales, distintos de las par-
ticipaciones, tampoco se otorgarán derechos espe-
ciales a los nuevos socios ni a terceros en la sociedad
absorbente. No se reconocen ventajas de ninguna
clase a los expertos independientes, cuya interven-
ción no procede de acuerdo a lo previsto en el
artículo 94.2 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, ni a los administradores de las
sociedades participantes en la operación. Se hace
constar el derecho que asiste a todos los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los Balances de Fusión y a los acree-
dores de oponerse a la fusión en el plazo de un
mes a partir de la publicación del último anuncio
de fusión en los términos previstos en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de mayo de 2003.—D. Eduardo Serra-
no Vallejo y D. Jesús Serrano Vallejo, Adminis-
tradores Mancomunados de Rotterdam, S. L. y
Administradores Solidarios de Gestión Alimentaria
Suroeste.—27.181. 2.a 10-6-2003

RUNES I TERRES PER
A LA RESTAURACIÓ, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

La Secretaria del Consejo de Administración de
la Sociedad, siguiendo instrucciones de su Presi-
dente, convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social, Ram-
bla Catalunya, 127, 3º 1ª, de Barcelona el próximo
día 26 de junio, a las trece horas, en primera con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión, así como
la propuesta de aplicación de resultados, correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2.002.

Segundo.—Aprobación de la gestión social duran-
te el referido ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Están a disposición de los accionistas los docu-
mentos que han de ser sometidos a su aprobación,
de los que pueden obtener copia de forma inmediata
y gratuita.

Barcelona, 30 de mayo de 2003.—La Secretaria
del Consejo de Administración.—29.342.

S. A. DAMM
(Sociedad absorbente)

LA MORAVIA, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto por el art. 242
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que las Juntas Generales de accionistas de «Sociedad
Anónima Damm» y «La Moravia, Sociedad Anó-
nima», celebradas respectivamente los días 28 de
mayo y 11 de abril de 2003, acordaron la fusión
de dichas compañías mediante la absorción de «La
Moravia, Sociedad Anónima», por «Sociedad Anó-
nima Damm», con disolución sin liquidación de la
absorbida y traspaso en bloque, por sucesión uni-
versal, de todo su patrimonio a la absorbente.

La fusión se acordó en los términos del proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona el 7 de abril de 2003 y en base a los
balances cerrados por las dos sociedades intervi-
nientes a 31 de diciembre 2002 aprobados uná-
nimemente en las referidas Juntas Generales. La
fusión tendrá efectos contables a partir del 1 de
enero de 2003. La fusión se realiza sin ampliación
de capital de la absorbente, al ser esta con ante-
rioridad a la misma propietaria del 100 por 100
del Capital Social de la absorbida, al amparo del
artículo 250 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

No se otorgan ventajas a los Administradores
de las sociedades que participan en la fusión, no
habiendo intervenido en la misma expertos inde-
pendientes.

Los accionistas y los representantes de los tra-
bajadores han tenido a su disposición la documen-
tación específica señalada en el artículo 238 de la
Ley de Sociedades Anónimas. No existen obliga-
ciones ni titulares de derechos especiales.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y acreedores de las sociedades que par-
ticipan en la fusión a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y los Balances de Fusión.
Según establece el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, la fusión no podrá realizarse antes
de que haya transcurrido un mes, contado desde
la fecha del último anuncio de su aprobación en
la Junta General. Durante ese plazo, los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
a la fusión en los términos del artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 3 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de «La Moravia, Socie-
dad Anónima». El Secretario del Consejo de Admi-
nistración de «Sociedad Anónima Damm».—28.659.

1.a 10-6-2003

S.A. JOVER’S

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de la Sociedad a la Junta
General Ordinaria que se celebrará el próximo día 30
de junio a las 9:30 horas, en primera convocatoria,
en el domicilio sito en Barcelona, calle Calabria,
nº 267, 7º, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, y del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Resolver, en su caso, sobre la aplica-
ción del resultado.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por el Consejo de Administración durante
el ejercicio de 2002.

Cuarto.—Reelección de Auditor de Cuentas para
el Ejercicio de 2003.

Quinto.—Aprobación, en su caso, del Acta de
la Junta.

A partir de este momento los accionistas pueden
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-

tuita, los documentos que serán sometidos a apro-
bación, así como el informe del Auditor de Cuentas.

Barcelona, 4 de junio de 2003.—El Consejero-De-
legado, José Ricardo Gómez Méndez.—29.273.

SEDAFIL, S. L.
(Sociedad absorbente)

DORTEX, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Con base en la normativa vigente, las respectivas
Juntas Generales de las sociedades «Sedafil, Socie-
dad Limitada» y «Dortex, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal», celebradas con carácter de uni-
versal el día 26 de mayo de 2003, adoptaron, por
unanimidad, el acuerdo de fusión de las mismas,
que se operará mediante la absorción de «Dortex,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», socie-
dad absorbida, que se extinguirá con motivo de la
fusión, por parte de «Sedafil, Sociedad Limitada»,
sociedad absorbente.

Los socios y acreedores de las sociedades que
se fusionan podrán solicitar el texto íntegro del
acuerdo adoptado y de los respectivos Balances de
Fusión. Los acreedores podrán, asimismo, oponerse
a la fusión en el plazo y términos previstos en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Sabadell, 26 de mayo de 2003.—En nombre
y representación de las sociedades, el Administrador
Único de cada una de ellas, Doña Eulalia Torres
Pérez, «Sedafil, S.L.» (Sociedad absorbente), Don
José María Torres Pradas, «Dortex, S.L. Sociedad
Unipersonal» (Sociedad absorbida).—27.327.

2.a 10-6-2003

SEÑALIZACIONES EDER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador Único convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria de la Socie-
dad que se celebrará en el domicilio social sito en
Polígono Arkotxa, número 10, de la localidad de
Zaratamo (Bizkaia), el próximo día 28 de Junio
de 2.003, a las 18 horas en primera convocatoria,
y en su defecto en el mismo lugar y hora el día
30 de Junio de 2.003 en segunda convocatoria con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria y el Informe de Gestión
referidos al Ejercicio 2.002.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados.

Cuarto.—Facultades para elevar a públicos los
anteriores acuerdos e instar la inscripción de los
que procedan en el Registro Mercantil.

Quinto.—Lectura y aprobación del Acta de la
Junta.

A partir de la presente convocatoria los socios
podrán examinar y obtener, en el domicilio social,
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General.

Zaratamo, 20 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador Único.—29.448.

SERFIEX AND S & P EUROPE 350
ÍNDICE, S.I.M.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria a celebrar, en primera convo-
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catoria, el 26 de junio de 2.003 a las diecisiete
horas en el domicilio social, y en segunda convo-
catoria, el siguiente 27 a la misma hora y lugar,
con este

Orden del día

Primero.—Aprobación de cuentas del ejercicio
2.002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que serán sometidos a
aprobación y el informe de los auditores de cuentas.

En Madrid a, 5 de junio de 2003.—Firmado: El
Secretario del Consejo de Administración. Santiago
Alarcón.—29.434.

SERVICIO ESPECIALIZADO
DE MAQUINARIA

Y AUTOMOCIÓN, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
su reunión del día 28 de mayo de 2.003, se convoca
Junta General Ordinaria de esta Sociedad, que ten-
drá lugar a las dieciocho horas del día 30 de junio
de 2.003 en la calle San Jorge número 7, principal,
de Zaragoza, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aprobar,
en su caso, las cuentas del ejercicio de 2.002 y
aplicación del resultado obtenido.

Segundo.—Elevación a público de los acuerdos
adoptados.

Se hace constar que cualquier accionista de la
Sociedad podrá obtener de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el Informe
de Auditoría.

Zaragoza, 29 de mayo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Don José-Antonio
Berges Sierra.—27.032.

SERVICIOS NAVAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a la Junta General Ordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social
el próximo día 25 de Junio de 2003, a las doce
treinta horas, en primera convocatoria, y si pro-
cediera, en segunda convocatoria, al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, para resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Resultados), informe de gestión y aplicación de
resultados, todo ello correspondiente al ejercicio de
2002.

Segundo.—Reelección de cargos del Consejo de
Administración.

Tercero.—Aprobación del acta.

Se hace constar que, a partir de la presente con-
vocatoria y de conformidad con el artículo 212 de
la LSA, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que deberán ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Badajoz, 5 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ángel Olivera Rodrí-
guez.—29.445.

SERVICIOS TÉCNICOS
DE MAQUINARIAS DE
CONSTRUCCIÓN, S. L.

(Entidad absorbente)
PACLAMA, S. A.

(Entidad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad y en cumplimiento de la ley
de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público lo siguiente:

Primero.—Que en las Juntas Generales de «Servi-
cios Técnicos de Maquinarias de Construcción, S. L.»
y «Paclama, S. A.», se aprobó, por unanimidad, la
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción
de «Paclama, S. A.» por «Servicios Técnicos de Maqui-
narias de Construcción, S. L.», con sujeción al pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Las Palmas, siendo los balances de fusión los
cerrados a 21 de marzo de 2003, en ambas sociedades.

Segundo.—Se hace especial mención del derecho
que asiste a los socios y acreedores a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balance
de fusión.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores y titulares de obligaciones de cada
una de las sociedades que se fusionan a oponerse
a la fusión en el plazo de un mes, contado desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión,
de conformidad con lo establecido en el artículo 242,
y en los términos previstos en el artículo 166, ambos
inclusive, de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Telde, 26 de mayo de 2003.—Claudio García
Sánchez.—27.965. 1.a 10-6-2003

SHOPNET BROKERS, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca a los señores accionistas a Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en Madrid, calle Ortega y
Gasset, número 20, 4.a planta, el día 27 de junio
de 2003, a las 9,00 horas, en primera convocatoria
y en su caso, el siguiente día 28 de junio de 2003,
en segunda convocatoria, a la misma hora y lugar,
y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y propuesta de aplicación
de resultados, correspondiente todo ello al ejercicio
social cerrado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades para compa-

recer ante Notario a efectos de elevar a público
los acuerdos de la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
Acta de la Junta.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212
de la Ley de sociedades Anónimas, todos los accio-
nistas tienen derecho, a partir de la convocatoria
de la Junta General, a obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Angel Viñas i
Aliau.—28.203.

SIMEÓN, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador Único convoca a los accionistas
de Simeón, S. A. a la Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 29

de junio de 2003 a las quince horas, en el domicilio
social, y en segunda, el día 30 de junio de 2003
a las veinte horas, en el mismo lugar, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de
2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión de los administradores.

Cuarto.—Autorización para la ejecución de los
acuerdos que se adopten.

Se informa a los accionistas que se encuentra
a su disposición, en el domicilio social, las cuentas
anuales, correspondientes al ejercicio 2002, pudien-
do cualquier accionista examinarlas o solicitar y
obtener el envío de los mismos de forma inmediata
y gratuita.

Jumilla, 4 de junio de 2003.—Francisco Javier
Pérez Díaz.—29.395.

SINTOSA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador Único convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria de Sintosa,
Sociedad Anónima que tendrá lugar en el domicilio
social de la compañía, sito en Villajoyosa (Alicante),
calle Colón, n.o 22, 1.o el día 26 de junio de 2003,
a las 11:00 horas, en primera convocatoria, y el
día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, para deliberar y resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales relativas al ejercicio compren-
dido entre el 1 de enero de 2002 y el 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión realizada por
el Órgano de Administración en el ejercicio com-
prendido entre el 1 de enero de 2002 y el 31 de
diciembre de 2002.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
comprendido entre el 1 de enero de 2002 y el 31
de diciembre de 2002.

Cuarto.—Aprobación de la disolución de la socie-
dad, con apertura en su caso del periodo de
liquidación.

Quinto.—Nombramiento, en su caso, de los liqui-
dadores de la sociedad.

Sexto.—Aprobación, en su caso, del balance final
de liquidación.

Séptimo.—Aprobación, en su caso, de la división
del haber social y adjudicación de las cuotas de
liquidación a los accionistas.

Octavo.—Otorgamiento de facultades para la ele-
vación a público de los acuerdos sociales y la publi-
cación de los acuerdos sociales.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que tienen los accio-
nistas de examinar en el domicilio social, incluso
pidiendo su entrega o envío gratuito, toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2.002, así como los documentos que van a ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Villajoyosa (Alicante), 2 de junio de 2003.—El
Administrador Único, Miguel Orts Ruiz.—29.327.

SITEY SISTEMAS AMBIENTALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los señores socios de la entidad
mercantil «Sitey Sistemas Ambientales, Sociedad


